
m c m m 

T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A * D E L E Ó N 

mninUtraclflO- - Interv«aclón de Fondos 
it la Diputación provincial.-Teléfono 1700. 
iBpnuta 4B la DlpntecJdn proTlnclal.-Ter. i9l6. 

Miércoles 4 de Junto úe 1947 
Núm. 124 

No se publica los domingos ni dias festivos. 
Ejemplar corrientes 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar do 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.8 Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OÍICIAL, para su encuademación, anual. 
3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Prec ios —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

«nuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se

mestrales, con pagó adelantado. * 
c) ' Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. ft 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

Hioísterio de Pitras Públicas 
DIRECCION GENERAL 

DE OBRAS HIDRÁULICAS 

SECCION DE OBRAS HIDRAULICAS 

Mnífllstratión Droiinclal 

Subasta de las obras de desviación del > 
camino vecinal de Mallo a la carretera ! 
de La Magdalena a Betmonte, excepto \ 
el puente sobre el rio Luna (Pantano j 

de Barrios de Luna) León 

A N U N C I O I 
Hasta las trece horas del día 23 de 

Junio de 1947 se a d m i t i r á n en la 
Seceión.de Obras H i d r á u l i c a s de la 

. Dirección General de Obras H id ráu 
licas y en la Confederación Hidro
gráfica del, Duero, durante las horas 
de oficina> proposiciones para esta 
subasta. • 

El presupuesto de contrata ascien
de a 1.682.681.68 pesetas. 

La fianza provisional a 30,240,23 
Pesetas. 

La subasta se verif icará en la cita
ba Dirección General de Obras H i -
araulicas el día 28 de Junio de 1947. 

JM proyecto y pliego de condicio-
ciíV' aSlcomo ê  modelo de proposi-
sen? y l'as disPosiciones i?ara la Pre-
bra •^1°n ProPosiciones y la cele-
oian-fi11 (le la subasta» es ta rán de 
en durante el mismo plazo, 
cas v Sección de Obras Hidrául i -
fino je,nJa Confederación Hidrográ-
n(* del Duero. r ) S r i d > 30 de Mayo de 1947.—El 
Rector General. P. D. . (ilegible) 

1854 N ú m . 347-.54,00 ptas. 

DeleMUn de Hacienda 
V de la p r o f m de león 

Sección provincial de Administración 
Local 

C I R C U L A R 
E l Botetin Oficial del Estado, con 

fecha 28 del corriente, publica una 
Orden de 13 de Mayo actual en la 
que por la Dirección General de 
Contribuciones y Régimen de Em
presas, del Ministerio de Hacienda, 
se dan las siguientes normas para 
los Ayuntamientos que tengan con-
cedido Cupo de Compensac ión y que 
a con t i nuac ión se transcribe: 

1. ° Para cumpl i r lo dispuesto en 
el art. 73 del Decreto de 25 de Enero 
de 1946, sobre seña lamien to de Cupo 
definitivo de Compensac ión munic i 
pal, correspondiente al ejercicio de 
1946, los Ayuntamientos que no ha-
yan elevado hasta la fecha a esa D i 
rección General un ejemplar certifi
cado de la cuenta general de l i q u i -
dac ión del Presupuesto ordinario de 
dicho ejercicio, incluso relaciones 
nominales certificadas de deudores 
y acreedores al munic ipio , lo efec
t u a r á n por medio de la Delegación 
de Hacienda respectiva. 

2. ° Los Delegados de Hacienda 
emi t i rán un sucinto informé sobre 
el j u i c io que les merezcan las l i q u i 
daciones de Presupuestos que reci
ban, haciendo, en su caso, las obser
vaciones pertinentes y elevando la 

d o c u m e n t a c i ó n al Centro directivo 
antes indicado para su ulterior tra
mi tac ión ; y 

3.° Tanto el Consejo Administra
dor del Fondo de'Corporaciones Lo
cales, como esa Dirección General, 
p o d r á n recabar de los Ayuntamien
tos cuantos documentos complemen
tarios estimen precisos para llevar a 
cabo el s eña lamien to del repetido 
Cupo definitivo. 

Dios guarde a V. I . muchos a ñ o s . 
Madr id , 13 de Mayo de 1047 — 

P. p . , Fernando Camacho. 
Lo que a los efectos oportunos se 

poi>e en su conocimiento. 
León, 29 de Mayo de 1947.—El De

legado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 1834 

Instituto National de Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE L E O N 

Rectificación del Padrón Municipal de 
Habitantes de 31 de Diciembre de 19Í6 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a la rectif icación del 
P a d r ó n Munic ipal de 31 de Diciem
bre de 1946, de varios Ayuntamien
tos, se pone en conocimiento de los 
respectivos Alcaldes para que env íen 
un Comisionado, con oficio de pre
sentac ión, encargado de recoger
los, pudiendo autorizar al efecto 
t a m b i é n , al Agente que tenga la re
presen tac ión del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida, 
son: de nueve y media.de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, durante 
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los d ías hábi les , en la Casa Oficina 
(Plaza de San Isídoro,-4( entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
c ib i r la d o c u m e n t a c i ó n en pliego 
certificado, debe rán remit i rme sellos 
de correos, por valor de cuarenta 
cén t imos , para depositar el oportuno 
paquete a su nombre, en esta Admi- ' 
n i s t rac ióñ Principal de Correos. 

Si en el plazo de diez d ías , no se 
hubiese recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
remit ido certificada, será anviada, 
por. el correo oficial, sin certificar, 
cuya remis ión se a n u n c i a r á a los res 
pectivos Alcaldes en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León , 2 de Junio de 1947.^-El 
Deíegajdlo. de Es tadís t ica , José Lemes. 

' Relación que se cita 
A r d ó n 
Arganza c 
Balboa 
Berlanga del Bierzo 
B o ñ a r 
Calzada del Coto 
Carucedo 

' Castrillo de Cabrera 
Castropodame 

> Castrotierra 
Cimanes de la Vega 
Corul lón 
Chozas de Abajo 
Encinedo 
Escobar de Campos > 
Garra fe de Torio 
Laguna Dalga 
León 
Oencia 
Oseja de Sajambre 
Rabanal del Camino 

, Roperuelos del P á r a m o , 
San André s del Rabanedo 
San Cristóbal la Polantera 
San Justo de ta Vega 
San Milláp de los Caballeros 
Santa Colomba de C u r u e ñ o ' 
Santa Elena de Jamuz 
Santa Marina del Rey 
Sariegos 
Sobrado 
Soto y Amíó 
Torre del Bierzo 
Turcia 
Vaidepolo 
Valleci l lo 
Villacé, 
Vil lademor de la Vega 
Villaquejida 
Villasabariego 
Vil laselán 1862 

Eonfefleracíón Hidroírálica del Duero 
2.a SECCION TECNICA 

Habiendo, sido ricibidas en su ma
yor parte las obras del Campamento 
Obrero de f Pantano de Barrios de 
Luna y debiendo precederse a la de
vo luc ión de la fianza de los dos p r i -
meros contratos de destajo, he acor-
dado, en cumplimiento de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1910, hacer
lo púb l i co para los que se crean en 

el deber de hacer alguna reclama
ción contra t i destajista D. Manuel 
Diez García, por d a ñ o s y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, ac
cidentes del trabajo y d e m á s que de 
las obras de dichos destajos se deri
ven, lo hagan en el Juzgado munic i 
pal del t é r m i n o en que radican, que 
es de Los Barrios de Luna, en un 
plazo de veinte días, debiendo el A l 
calde de dicho t é rmino interesar de 
aquella Autoridad la entrega de las 
reclamaciones presentadas, que de
be rán remit ir a la Jefatura de la Se
gunda Sección de ta Confederación 
Hidrográf ica del Duero, en Vallado-
l i d , Muro 5, dentro dé l plazo de 
treinta días , a contar de la fecha de 
la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 21 de Mayo de 1947 . -EUn-
géñiero Jefe de la 2.a Sección, Anto
nio de Corral. 1802 

Delegam pFoMal de Trabajo 
Vista la Resolución de la Direc

ción General de Trabajo de fecha 28 
de Febrero , pasado, por- la cual ha 
tenido a bien inc lu i r hasta tanto no 
se apruebe la Reglamentac ión Nacio
nal especifica, los trabajos que se 
realizan en Tin tore r ías y Quitaman
chas, relativo a personal de mostra
dor, afectados por las Normas de 
Comercio aprobadas para esta pro
vincia en fecha 1.° de Julio de 1946 
e informe emitido por la Inspección 
Provincial de Trabajo y Organiza
ción Sindical, para i nc lu s ión dé tales 
establecimientos, én el Grupo corres
pondiente de las Normas anterior^ 
mente indicadas, está-Delegación, ha 
tenido a bien resolver, declarar in 
cluidos en 3.a categoría a los estable
cimientos de T in to re r ías y Quita
manchas, a efectos de ap l icac ión de 
las Normas Labórá les del Comercio 
y Farmacias de esta provincia, apro
badas por Orden dé fecha 1.° de Ju
l io de 1946. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 23 de Mayo de 1947.—El De
legado, J. Zaera León , 1791 

A partir del día 21 de los corrien
tes, ha quedado instalada en Ponfe-
rrada una Sub inspeec ión de Traba-
jo,,servida por un funcionario técni
co del Cuerpo Nacional de Inspec
c ión , sita en la calle General Gómez 
Núñez , n.0 24. 

Lo que se hace púb l i co para cono
cimiento de las Empresas y Produc
tores de la referida localidad y co
marca. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 26 de Mayo de 1947.-El De
legado, J. Zaera León. 1842 

MmiBístratíáB manicmai 
Agantamiento de 

Ponferrada 
Vacantes, por renuncia volunf • 

del nombrado, y por caníbio de S a 
cíón a otro destino más en a r m o ? ' 
con la salud del ejerciente del ea a 
dos . plazas de Serenos municina^0' 
se abre concurso para su provisi 
en propiedad, con arreglo a las h 0 
ses que a con t inuac ión ' se estabrecen' 

Primera. Las plazas de cuya oro 
vis ión se trata, sé hallan dotadas con 
el haber de 3.Ü00 pesetas anuales 
más los increraeritos transitorios por 
careslia üe vida, y pagas extraordi-
nanas que tienen reconocidas los 
d e m á s empleados de la Corporación 

Segunda. Para optar a las mis
mas, debe rán reunir los concursan
tes las condiciones siguientes: 

Ser español , mayor de 21 años y 
no haber cumplido los 35 de edad. 

Saber leer y escribir, y conocer las 
reglas de una elemental cultura. 

Observar^bueria conducta moral 
y caiecer de antecedentes penales. 

A d h e s i ó n a l rég imen que repre-
renta el Glorioso Movimiento Na
cional. 

Tercera. Los solicitantes presen
t a rán sus instancias, debidaménte 
reintegradas , en el Negociado del 
Registro de la Secretaría general de 
este Ayuntamiento durante las ho
ras de oficina de los treinta días há
biles siguientes a la inserción d£ este 
ahuncip en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a c o m p a ñ a d a s de los do
cumentos siguientes: 
- a) Certificación del acta de naci
miento. 
, b) I d . de buena conducta y adhe

sión al Régimen, expedida por las 
Autoridades y Je ra rqu ías compe
tentes, v 

c) Id. de antecedentes penales, 
d) Certificado facultativo de no 

padecer enfermedad ni impedimen
ta físico que dificulte el ejercicio d^i 
cargo. 

e) Cuantos justifiquen méritos 
especiales que los interesados deseen 
aportar en mejoramiento de su e*' 
pediente. „ 

Cuarta. Cubiertos los turnos en 
provisiones anteriores, y sillnun?i^s 
de vacantes suficientes a todos eiio , 
aparte de atenderse al grado de i . 
t rucc ión que los concursantes 
muestren, p o d r á n acudir a este c 
curso cuantos se crean con caP oS 
dad pare el desempeño de los ^ ' P ^ 
que se anuncian; pero en la deci ^ 
de empates, se t e n d r á n ^ . ^ ^ tur-
preferencias que seña lan dicno -
nos, de Caballeros Mutilados, ^ 
combatientes y de ipás que cons 
yen los mismos. . .. ^ctas 

Quinta. Para. determinar ^ ^ 
preferencias, méri tos , su i i ^ü ^ 
aptitudes, se rán examinaaos», 0 
vez terminado el plazo de con 



3 

aspirantes como sus respecti 
aSl aocumentaciones, por el T r i b u 
vaí? ^ l a m e n t a r l o , constituido 
^ Q r Alcalde-Presidente del 

iento f,os dos niiemb 

por 
Ayna-

ros de la 

en re 
Gene-

Jefe 
r deí 
de la 

fofflisión de Gobernac ión que el 
i [de elija el funcionario del Go-

kie'rno Civil que éste designe, 
nresentación de la Di recc ión 
P |de Adminis t ración Local; 
Sado de Excombat íen tes 
romision Comarcal designe; el 
de Sanidad Local; el loterventoi 
Avuntamiento y el Secretario 
forporaeión. Para la comparecen 
cia ante el mismo de los concursan , 
tes que en momento oportuno hu 
biesen presentado sus instaacias, se
rán citados , todor ellos con tres días 
de antelación cuando menos, a cuyo 
objeto, deberán hacer conslar con 
claridad y precis ión en las respecti
vas solicitudes sus corrospondientes 
residencias. 

Sexta. El T r i b u n a l , terminada 
que sea su labor, e levará la debida 
propuesta al Ayuntamiento para los 
nombramientos qae la misma con
tenga, con expresión del agraciado 
nára cada una de las plazas, sin que 
contengan lista de preferencias n i 
sustituciones improcedentes, ya que 
debe ser única por cada uno de los 
cargos que se concursan, de la cual 
la Corporac ón no pod rá separarse, 
de conformidad a lo previsto en las 
dispasiclones reguladoras de estas 
provisiones. ' 

Séptima. L o s nombrados, t a n 
pronto tomen posesión de los cargos-
para qne sean designados, e n t r a r á n 
a formar parte de la plant i l la de su 
€uerpo; y desde ese momento dis
frutarán de los derechos, considera 
clones y preeminencias que a los de 
su clase correspondan, asi como a 
ser provistos del vestuario, equipo, 
prendas de abrigo y armamento de 
que uniformemente están dotados, y 
^endrán obligados al cumplimiento 
ae cuantas obligaciones llevan ane
jas las funciones que entran a des 
empeñar, y las que por los regla 
lentos, disposiciones superiores ? 
acuerdos municipales puedan 
Ponérseles. 
p.^nferrada, 29 de Mayo de 1947. 
rjl Alcalde, J . Romero. 1817 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

lenr ?on)is*ón Gestora de este Exce 
eTtr1SlnÍ0 Ayuntamiento, en sesión 
d^ raordmaria que celebró el día 2S 
«ntrt0rflente me& de Mayo, adop tó , 
tr-Jf 0Í-0S acuerdos, los qué en ex 

'«> dicen como sigue: 

i m 

1.° Ced er gratuitamente a la De 
^gación Provin¿í¿rd7"Áüxiíio So 

e .León, la siguieute parcela cial 

^ U h tbíe sol?rante de la vía públ ica 
vi lu sito en el casco de esta 
midé *in plaza á e Sai1 Andrés» 
cuaj.®.1 tnismo por el lado Norte 

ata y dos metros lineales; por 

el Sur, otros cuarenta y dos metros; 
por el Este, seis, y por el Oeste, vein
t iún metros, siendo la superficie to
tal del expres.ado solar, de quinien-" 
tos sesenta y siete malros cuadrados: 
l inda por el Sur. con car, etera de 
Mayorga; al Este, Norte y Oeste, con 
terrenos sobrantes de dicha plaza. | 

2 ° Que dicha cesión se lleva a 
cabo con la cond ic ión de q ie,se edi
fique en el mismo un edificio con 
desrino a la ins ta lac ión de na Centro 
de Al imentac ión Infant i l a cargo de 
dicha Delegación Provincial , quien 
lo sol ici tó de este Ayuntamiento a 
dichos fines. 

3. ° Que esta cesión la lleva a 
cabo esta Corporac ión en vi r tud de 
las facultades que se confieren a los. 
Ayuntamientos por el a r t ícu lo 151 
de la Ley Municipal de 31 de Octu
bre de 1935, y Orden del Ministerio 
del Interior de 15 de Octubre de 1938, 
cuando como en el presente caso se 
considere beneficiosa tal conces ión 
a los intereses generales del Muni 
cipio. 

4. Q Que los precedentes acuerdos 
han sido declarados por la Corpora
ción de los calificados Como de ma
nifiesta importancia, y por ello suje
tos para su validez a los t rámi tes 
sustitutivos del r e fe réndum. 

3.° Que en cumplimiento del 
apartado anterior, se declara abierta 
la reglamentaria in formac ión públ i 
ca a la qüe p o d r á n acudir las per
sonas o Entidades que lo deseen du 
rante el plazo dé quince días , a con 
tar del siguiente al de la inserc ión 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, debiendo presentar 
las reclamaciones q u é estimen ~jus 
tas en la Secretaría de este Ayunta
miento ó en las oficinas del Gobier: 
no _ Civi l de la provincia, durante 
dicho plazo y | en las horas hábi les 
de oficina. 

Valencia de Don Juan, a 27 de 
Mayo de 1947. — E l Alcaide, Luis 
Alonso. 1795 

el a ñ o de 1948, se encuentra de ma
nifiesto dicho < ocumento en la Se
cretar ía del Ayuntamiento, durante 
quince días , en los cuales puede ser 
exáminaclo por los interesados y 
formularse reclamaciones contra el 
mismo, 

Gastrocontrigo. a 2 7 d e Mayo 
de 1947,—El Alcalde, F. Mart ínez . 

1809 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

A fin de poder l levar a éfecto la 
exacción de los impuestos de bebi
das a l cohó l i cas y vinos, así como 
del consumo de carnes que figuran 
en el presupuesto de este Ayunta
miento y a ñ o comente, reguladas 
por las Ordenanzas aprobadas a-
tales fines, todos los cabezas de fa
mil ia p resen ta rán en* la Secretaria 
municipal /durante el plazo de qu in
ce días, dec la rac ión jurada se la que 
eonste cantidades que se consuman 
por todos los miembros que se ha
llen viviendo bajo su custodia de 
los ar t ículos indicados. durante el 
a ñ o corriente, para poder llevar a 
efecto el .concierto * particular, el 
Ayuntamiento corj los. mismos; sig-
nificando,s"que a los que en expresado 
plazo no presenten la mencionada 
dec la rac ión jurada, se les as ignará 
una cuota fija por el Ayuntamiento, 
a la que quedan obligados a contr i 
buir , sin derecho a r e c l a m a c i ó n de 
clase alguna. 

Pozuelo del P á r a m o , a 28 de Mayo 
de 1947.—El Alcalde, (ilegible). 1810 

Ayuntamiento de 
Vilíasabariego 

Aprobada por la Corporac ión mu
nicipal la cor réspondien té Ordenan
za sobre la Pres tac ión del Servicio 
de Guarder ía Rural, y que regula 
los ingresos por este concepto del 
presupuesto m u n i c i p a l ordinario 
de 1947, pueda expuesta al públ ico 
en la Sesretar ía , por t é r m i n o de 
quince días , para oír reclamaciones. 

Vi l í a sabar iego , a 2 7 de Mayo 
de 1947 —Ciliñeo Blanco. 1815 

Ayuntamiento de 
Caslrocontrigo 

Formado el apénd i ce al amillara 
miento de Rúst ica y Pecuaria que 
en su día servirá de base para la 
confección del repartimiento de la 
can l r i buc ión correspondiente -para 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Formado p j r el Ayuntamiento el 
p a d r ó n de arbitrios por impuesto 
sobré matanza domici l iar ia en el 
c ó r r a n t e ejercicio^ para atender a 
cubrir su presupuesto de ingresos, 
m á s cúota eventual para atenciones 
y cooperac ión a la fúerza de la Guar
dia Civi l del Destacamento de Cár
menes, se hallan de manifiesto al 
públ ico en la Secretar ía munic ipa l , 
por el plazo de quince días , a l obje
to de oír reclamaciones, bien enten
dido que pasado dicho plazo y te
niendo esta Corporac ión que ver i 
ficar vanos pagos inaplazables., se 
procederá a la cobranza dal pr imer 
semestre del impuesto primero y a 
la totalidad de cuota segunda.3 

Cármenes , a 26 de M^yo de 1947.— 
E l Alcalde, G. Fernández. . 1830 

iflmimslracidii ile institia 
AODIEM TERRITORIAL OEÍAILADOLID 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta Au^ 
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor l i leral del 

encabezamiento y parte dispositiva 



de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to 
es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladol id, a veintiuno de Febrero 
de m i l novecientos cuarenta y siete; 
en los autos de menor cuan t í a pro
cedentes del Juzgado de l.aInstancia 
de León, seguidos entre partes de la 
una como demandante por D. Rami
ro González y González, mayor de 
edad, comerciante y vecino de León, 
representado por el Procurador don 
Juan del Campo Divar y detendido 
por el Letrado D. Leopoldo Palacios; 
y de la otra como demandados por 
D, Manuel Campo Ugidos, mayor de 
edad, industrial y de la misma ve
cindad; representado por el Procura
dor D. Luis de la Plaza Recio y de
fendido por er Letrado D. Daciel 
Alonso; y D. R a m ó n Riegas Pinto, 
mayor de edall, propietario y tam
bién vecino de León; que no ha 
comparecido ante esta Superioridad, 
por lo que en cuanto al mismo se 
han entendido las actuaciones con 
los Estrados del Tr ibunal ; sobre ter
cería de dominio; cuyos autos pen
den ante este Tr ibuna l Superior en 
v i r tud del recurso de ape lac ión in ; 
terpuesto por el demandante contra 
la sentencia que con fecha veinte de 
Diciembre de m i l novecientos cua
renta y cinco dictó el expresado Juz
gado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos de confirmar y confirma
mos la sentencia apelada, con expre
sa impos ic ión de las costas de esta 
segunda instancia a la parte ape
lante. 

Así por esta^nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va de la misma se pub l ica rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por la incomparecencia c?n es
ta Superioridad del demandado y 
apelado D. R a m ó n Riegas PiiHo, lo 
pronunciamos mandamos y firma
mos.—Vicente R. Redondo.—Teodo-
sio Gar rachón .—Antonio Córdíova.— 
Rubr icados .» , 

Esta senténcia fué publicada en el 
d ía de la tepha y notificada en el si
guiente día a las partes personales y 
en los Estrados del Tr ibunal . 

Y para que tenga efecto lo acorda 
do y la presente certificación sea in 
serta en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia de León, expido la presen
te que firmo en Valladolid, a trece 
de Marzo de m i l novecientos cuaren
ta y siete:—Luis Delgado. 
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procesada Modesta Casas Rivas, por 
haberse presentado la misma. 

La Bañeza, a veintiocho de Mayo 
de m i l novecientos cuarenta y siete. 
—Alberto Gutiérrez.—El Secretario 
jud ic ia l , Juan Mart ín . 1807 

Juzgado de instrucción de La Bañeza 
E l Juzgado de ins t rucc ión de La 

Bañeza, deja sin efecto la requisito
ria publicada en el n ú m e r o 60 de 
este Per iód ico Oficial, fecha 13 de 
Marzo ú l t imo, dimanante del suma
r io n ú m e r o 1 de 1947, l lamando a la 

en 

Cédulas de emplazamiento 
En vi r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de este 
partido en providencia de esta te
cha, dictada en juicio declarativo de 
menor cuan t ía promovido por el 
Procurador D. Luis Novo en repre
sen tac ión de D.- Dolores Perando-
nes y Perandones, declarada legal
mente pobre, contra 0.a Balbina Ote
ro Perandones, D . Gregorio y D. Da
vid-Elias Perandones y Perandones, 
el Ministerio Fiscal y la sucesión 
universal de D. Gervasio Perando
nes y Perandones, sobre entrega de 
bienes y otros extrémos, se emplaza 
a D. Gregorio y D. Da vil-Elias Pe
randones y Perandones, ausentes en 
ignorado paradero, para que en tér
mino de nueve días se personen en 
los autos, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican les p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar." 

Ástorga, a veintinueve de Mayo de 
m i l novecientós cuarenta y siete.—El 
Secretario jud ic ia l , Valeriano Mar
t ín . 1808 

En v i r tud de lo acordado por el 
Sr, D. Luis Santos de Mata, Juez Co
marcal de Frech i l l á , en funciones de 
primera instancia de la misma y su 
partido, por hallarse vacante el car
go, en providencia de este día dicta
da en la demanda incidental de po
breza seguida a instancia de D.a Ma
ría Diez Quintana, mayor de edad, 
soltera'y vecina-de Grajal de Cam
pos, contra los hijos y herederos de 
la finada D.a Rosa Gil del Pozo, que 
lo son D. Casimiro, D." Máxima, 
D.a Guillerma y D.a Vicenta Quinta
na Gi l , los cuales se encuentran en 
ignorado paradero, y contra ej señor 
Abogado del Estado; se acuerda em
plazar por medio de la presente cé
dula a dichos herederos demanda
dos, para que dentro del t é r m i n o de 
hueve .d ías , comparezcan con objeto 
de contestar a la demanda, previ
n iéndoles que de no hacerlo, se süs-
tanc ia rá solo con el Sr. Abogado del 
Estado. 

Frechillai veinticuatro de Mayo de 
mi l novecientos cuarenta y siete.— 
El Secretario actal., T . Va len t ín . 
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Requisitorias 
Quintero Rodríguez, Benigno, de 

42 áños de edad, hijo de Constantino 
y Concepción , soltero, natural y ve
cino de Samos, Partido Judicial de 
Sarr iá (Lugo), propietario, y cuyo 
actual paradero se ignora, compare

cerá en t é r m i n o de diez m 
este Juzgado para constituiropante 
la pr is ión provisional, sin fi 
decretada por la I l tma. Auáie 
Provincial de León, en sumaria ^ 
mero 76 de 1946, por estafa y mi-
^ i ó n de funciones, aperc ib ién í f r 
que de no verificarlo, será d e c l a r é 
rebelde. _ ra9Q 

A l mismo tiempo, encargo a i 
Agentes de la Pol ic ía Judicial nr 
cedan a su busca y captura, piniéíí" 
dolo, caso de ser habido, a disposi 
ción de la I l tma. Audiencia Provin 
cial de León en la eárcél del 
t ido. par-

Ponferrada, 26 dé Mayo de 1947 — 
Emi l io Vi l la . —El Secretario, VictcT-
r ino Alvarez. 1803 

Francisco Guerrero García, hijo de 
Francisco y de Ambrosia, natural de 
Cistierna y vecino úl t imamente de 
San Andrés del Rabanedo (León), 
de estado soltero, de oficio jornalero' 
de 21 años de edad, encartado en ex
pediente por deserción, comparece
rá en el t é r m i n o de treinta días ante 
D. Manuel Pedruelo Delgado, Te-
nienfe de Infantería , Juez Instructor 
del Regimiento de Infantería núme
ro 32, de gua rn ic ión en la Plaza de 
Val ladol id . 

Valladolid. 29 de Mayo de 1947.-
E l Teniente Juez Instructor, Manuel 
Pedruelo Delgado. 1816 

Cédula de citación 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Ins t rucc ión de esta Villa 
de Murías de Paredes, en providen
cia dictada en el sumario nú ni, 8 de 
1947, por hurto de caballerías, por 

Ja presente se cita y emplaza, para 
que en él t é r m i n o . de diez días a 

publica-
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partir del siguiente de la 
ción de la presente en el 
OFICIAL de la Provincia, comparece
rá ante este Juzgado y Sala Audien
cia, el procesado Amable Fernández 
Ribado, hojalatero ambulante, igno
rándose las d e m á s circunstancias, a 
fin de notificarle el auto de procesa
miento y recibirle declaración mdaj 
gatoria. así como para reducirle 
pr is ión, adví r t iéndole que caso _ 
no comparecer dentro del plazo 
ña l ado , se le dec la ra rá rebelde. 

Murías de Paredes, a 28 de w J 
de 1947.-El Secretario, Manuel f . ^ 
Ramos. 
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